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Interlocutorio 542 
Radicado 05266-31-03-003-2022-00155-00 
Proceso Divisorio  
Demandante Raúl Eduardo Echeverri Correa    
Demandado María Claudia Zapata Zuluaga 
Asunto Remite memoriales  

 

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El memorial que sustenta la apelación contra el auto apelado, así como el que descorre 

el traslado de la sustentación, se remite al Tribunal Superior de Medellín Sala Civil – 

M.P. Luis Enrique Gil Marín, dado que correspondió el conocimiento de la 

impugnación (folios 42 a 45 cuaderno principal). 

 

CÚMPLASE  

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
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